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SITUACIÓN DE LAS LISTAS DE LOS MIEMBROS DE LA OMC

Revisión

En la reunión del Comité de Acceso a los Mercados de junio de 1999 se acordó que el
Anexo II del documento G/MA/63, que señala la situación de las listas de los Miembros de la OMC,
se actualizase periódicamente.  Por consiguiente, se adjunta una actualización de la situación de las
listas de los Miembros que incluye información hasta el 31 de mayo de 2001 inclusive.  El texto
introductorio contenido en el Anexo II del documento original G/MA/63 se ha mantenido con
excepción de unos pocos cambios en las fechas o números de referencia de los documentos.

_______________

El cuadro anexo, que refleja la situación de las listas de los Miembros de la OMC, se preparó
a título informativo.  Su finalidad es ayudar 1) al equipo de la Secretaría encargado del proyecto a
preparar los proyectos de archivos de las concesiones arancelarias refundidas para los países en
desarrollo Miembros, y 2) a los países desarrollados Miembros que van a preparar comunicaciones
para la base de datos de las listas arancelarias.  Adicionalmente, la Secretaría ha indicado cuál es la
siguiente etapa del trabajo que queda por hacer con respecto a la lista del Miembro de que se trate.
Este trabajo deriva de las obligaciones vinculadas a la introducción del Sistema Armonizado o sus
cambios, por ejemplo, y es independiente del trabajo realizado por la Secretaría en el marco del
Proyecto de Base de Datos de Listas Arancelarias Refundidas.  Se ha proporcionado información de
carácter general para facilitar la lectura del cuadro.

Información de carácter general

Todos los Miembros de la OMC tienen una lista de concesiones arancelarias de la OMC que
se encuentra anexa al Protocolo de Marrakech anexo al GATT de 1994 o al Protocolo de Adhesión.
Algunos Miembros tienen listas anteriores a la Ronda Uruguay que reflejan concesiones otorgadas
previamente.  Después de la entrada en vigor del Sistema Armonizado1 (SA) el 1º de enero de 1988
(SA88), se exigió que las listas anteriores a la Ronda Uruguay de aquellas partes contratantes
del GATT que eran también partes contratantes del Convenio del Sistema Armonizado se
transpusieran al Sistema Armonizado.2  El Comité de Concesiones Arancelarias del GATT elaboró un
                                                     

1 La nomenclatura del Sistema Armonizado (SA), elaborada en la Organización Mundial de Aduanas
(antes Consejo de Cooperación Aduanera), entró en vigor el 1º de enero de 1988 por medio de un Convenio.
Hasta el 25 de febrero de 2000 el Convenio del Sistema Armonizado tenía 85 partes contratantes (contando
la CE como una) y 78 países más aplicaban el SA sin ser partes contratantes del Convenio del Sistema
Armonizado.

2 El artículo 3 del Convenio obliga a las partes contratantes del Sistema Armonizado a asegurar que sus
nomenclaturas arancelaria y estadística se ajusten al Sistema Armonizado.  Debe señalarse que aquellas partes
contratantes que no eran partes contratantes del Convenio del SA, pero sin embargo aplicaban el SA en su
arancel aduanero nacional también procedieron a la transposición para mantener los textos auténticos de sus
listas actualizados y en conformidad con su arancel aduanero nacional.
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procedimiento para este fin (IBDD 30S/17). Cierto número de listas han sido transpuestas, certificadas
y anexadas a los Protocolos.  Algunos Miembros han querido renegociar sus listas con ocasión de la
aplicación del SA y, o bien han completado el proceso, o bien se benefician de una exención.  La
situación con relación a las listas anteriores a la Ronda Uruguay aparece en la columna 4 del cuadro.
El término "ninguna" se usa para aquellos Miembros que no tienen lista de concesiones anexa
al GATT. Sin embargo, esos Miembros presentaron una lista o bien durante la Ronda Uruguay o bien
en el momento de su adhesión después de la Ronda Uruguay.  La Columna 5 indica si las listas de los
Miembros de la OMC están anexas al Protocolo de Marrakech o al Protocolo de Adhesión.

Periódicamente, el Comité del SA de la Organización Mundial de Aduanas (OMA) realiza un
examen del SA para tener en cuenta la evolución de la tecnología y de las pautas del comercio
internacional y recomienda ciertas modificaciones del SA.  La primera serie de cambios entró en
vigor el 1º de enero de 1992 (SA92), y la segunda, más sustancial, el 1º de enero de 1996 (SA96).  El
Comité de Concesiones Arancelarias estableció un procedimiento simplificado para aplicar estos
cambios y cualquier cambio futuro del SA relacionado con las concesiones negociadas en el GATT
(IBDD 39S/355).   Once partes contratantes del GATT siguieron este procedimiento para introducir
los cambios del SA92 y presentaron la documentación necesaria.  Con el propósito de aplicar los
cambios del SA96 el 1º de enero de 1996 y posteriormente iniciar consultas y negociaciones en
conformidad con el artículo XXVIII, 33 Miembros solicitaron inicialmente una exención. Las
exenciones se otorgaron en diciembre de 1995 (WT/L/124) y se han ido prorrogando desde entonces.
Puesto que las exenciones se otorgaron al principio, algunos Miembros han solicitado su inclusión en
la lista de países que se benefician de una exención, mientras que algunos otros Miembros no han
solicitado una prórroga.  La última decisión sobre exenciones (WT/L/400) otorga una prórroga de las
exenciones hasta el 30 de abril de 2002.  La decisión obliga a los Miembros que se benefician de una
exención, bien a presentar la documentación pertinente, o bien, en caso de circunstancias especiales, a
solicitar a la Secretaría asistencia técnica para poder ultimar dicha documentación.  La columna 6 del
cuadro refleja la situación relativa a los cambios del SA96.  Los cambios del SA92 se han indicado en
la columna 3 por estar relacionados con las listas anteriores a la Ronda Uruguay.

Después de la Ronda Uruguay, una serie de Miembros de la OMC presentaron rectificaciones
y modificaciones de las listas de la Ronda Uruguay.  Los procedimientos para esas
rectificaciones/modificaciones fueron adoptados por las PARTES CONTRATANTES del GATT
el 26 de marzo de 1980 (IBDD 27S/25). Las rectificaciones/modificaciones que han sido notificadas
incluyen concesiones hechas en el contexto de la Declaración Ministerial sobre el Comercio de
Productos de Tecnología de la Información (ATI), el Entendimiento sobre los productos
farmacéuticos (productos farmacéuticos), o reflejan los resultados de negociaciones bilaterales
(bebidas alcohólicas destiladas).  Otras notificaciones incluyen mejoras autónomas de las concesiones,
cambios con arreglo a disposiciones de los Acuerdos de la OMC, información sobre demás derechos o
cargas (DDC) y cambios de carácter técnico.  La columna 7 refleja la situación de las rectificaciones y
modificaciones de las listas.  Las rectificaciones/modificaciones relacionadas con productos de
tecnología de la información, el Entendimiento sobre los productos farmacéuticos o los resultados de
las negociaciones bilaterales sobre bebidas alcohólicas destiladas y DDC se han especificado;  todos
los demás cambios se han señalado como "otros".  Algunos de estos cambios han sido certificados,
mientras que otros están pendientes (debido a reservas, procedimientos nacionales de aprobación,
etc.).

Como se desprende del cuadro, los Miembros se encuentran en situaciones muy diferentes en
lo que respecta a sus listas.  Algunos Miembros, que están aplicando el SA, tienen listas anteriores a la
Ronda Uruguay que están establecidas conforme a una nomenclatura distinta de la del SA.  En estos
casos y con el fin de garantizar la coherencia entre el arancel aduanero y la lista de concesiones, el
Miembro debe transponer su lista al SA usando el procedimiento descrito en el documento
IBDD 30S/17.  Otros Miembros tienen listas anteriores a la Ronda Uruguay que ya han sido
transpuestas al SA, pero sólo en las versiones de 1988 ó 1992, y deben introducir los cambios
del SA96 utilizando el procedimiento fijado en el documento IBDD 39S/355.  El objetivo final para
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todos los Miembros es tener una lista refundida de acuerdo con la decisión sobre el "Establecimiento
de las listas refundidas en hojas amovibles relativas a mercancías" (G/L/138).  Estas listas refundidas
en hojas amovibles deberían idealmente ser utilizadas como base para introducir las nuevas reformas
del SA en 2002.  La columna 8 del cuadro ofrece una indicación del trabajo inmediato que debe
completarse en relación con las listas de los Miembros.  En este sentido, es importante señalar que en
el pasado algunos Miembros, al hacer este trabajo, han combinado varias etapas del proceso.  Por
ejemplo algunos Miembros eligieron transponer su lista anterior a la Ronda Uruguay al SA e
introducir los cambios del SA96 en esta lista, y en la lista de la Ronda Uruguay en una misma etapa.
Otro ejemplo se refiere a la introducción de los cambios del SA96 en las listas de concesiones.  Por
supuesto, aunque no se indique expresamente en cada caso en la columna 8, el objetivo final, como ya
se ha señalado, es presentar listas refundidas de concesiones con arreglo a la decisión que figura en el
documento G/L/138.
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Número Miembro de la

OMC
Número de la

Lista
Lista anterior a  la

Ronda Uruguay
Listas anexas al

Protocolo de
Marrakech (PM),
Listas anexas a los

Protocolos de
Adhesión (PA)

Cambios del SA96 Rectificaciones/ Modificaciones
de las listas, en su caso

Observaciones

1 2 3 4 5 6 7 8

1 Albania+ CXLVI (146) Ninguna PA (8.9.2000) Véase la columna 8 Lista para la adhesión conforme
al SA96

2 AngolaX CXXIX (129) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios del
SA96 afectan a la lista anexa al PM

3 Antigua y Barbuda+ XCVII (97) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios del
SA96 afectan a la lista anexa al PM

4 Argentina* LXIV (64) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1995)

PM Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96
(G/SECRET/HS96/30 + Corr.1)

(se formularon reservasi respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención (WT/L/400))

G/MA/TAR/RS/52 (otros) se ha
certificado (WT/Let/292)

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas con respecto a la
documentación relativa al SA96

5 Australia* I (1) Lista anexa al Segundo
Protocolo de
Ginebra (1987)

Los cambios del SA92
están certificados
(Let/1793)

PM Presentó una lista de las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96
(G/SECRET/HS96/19 + Corr.1 +
Add.1)

(certificación en curso)

G/SP/1 (otros) (se ha aprobado)ii

G/SP/8 (otros) (se ha aprobado)ii

G/RS/3 (otros) se ha certificado

(Let/1954)

G/MA/TAR/RS/31 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/248)

6 Bahrein+ XCVIII (98) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM
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7 Bangladesh* LXX (70) La renegociación de la
lista anterior a la Ronda
Uruguayiii en relación con
la aplicación del SA ha
concluido.
La documentación fue
distribuida en
SECRET/HS/29

(debe certificarse)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios del
SA96 afectan a la lista anexa al PM

8 Barbados+ XCIV (94) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

9 Belice+ C (100) Ninguna PM Véase la columna 8 G/SP/7 (DDC) (se ha aprobado)ii Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

10 Benin+ XLVIII (48) Lista establecida en la
Segunda Certificación de
Rectificaciones y
Modificaciones (1964)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 La lista anterior a la Ronda Uruguay
debe ser transpuesta al SA
(IBDD 30S/17).  Luego, los cambios
del SA96 deben introducirse en la lista
anterior a la Ronda Uruguay transpuesta
y en la lista anexa al PM siguiendo el
procedimiento descrito en
IBDD 39S/355

11 Bolivia+ LXXXIV (84) Lista anterior a la Ronda
Uruguay transpuesta al
SA y certificada
(WT/Let/204)iv

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/387)

G/MA/TAR/RS/49 (otros) se ha
certificado (WT/Let/287)

12 Botswana* CI (101) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

13 Brasil* III (3) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1994)v

PM Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96
(G/SECRET/HS96/36+Corr.1-3).

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención (WT/L/400))

Véase la columna 8

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96
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14 Brunei Darussalam+ CII (102) Ninguna PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/385)

15 Bulgaria* CXXXIX (139) Ninguna PA (2/10/1996) Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/379)

G/MA/TAR/RS/76+Add.1 (ATI)

16 Burkina Faso* XLVI (46) Lista establecida en la
Segunda Certificación de
Rectificaciones y
Modificaciones (1964)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta al
SA (IBDD 30S/17).  En segundo lugar,
los cambios del SA96 deben
introducirse en la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y en la lista
anexa al PM siguiendo el procedimiento
descrito en IBDD 39S/355

17 BurundiX LV (55) Lista establecida en la
Tercera Certificación de
Rectificaciones y
Modificaciones (1967)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta al
SA (IBDD 30S/17).  En segundo lugar,
los cambios del SA96 deben
introducirse en la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y la lista
anexa al PM siguiendo el procedimiento
descrito en IBDD 39S/355

18 Camerún* CIII (103) Ninguna PM Véase la columna 8 La información sobre DDC fue
presentada en abril de 1995ii

Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

19 Canadá* V (5) Lista anexa al Segundo
Protocolo de
Ginebra (1987)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/329)

G/RS/24 (otros) se ha certificado
(WT/Let/16)

G/RS/25 se han certificado
(productos farmacéuticos)
(WT/Let/8)

G/MA/TAR/RS/13 + Add.1
(productos farmacéuticos) se han
certificado  (WT/Let/270 y 272,
respectivamente)

G/MA/TAR/RS/19 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/158)

G/MA/TAR/RS/59 (productos
farmacéuticos) se han certificado
(WT/Let/316)

20 Chad* CV (105) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM
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21 Chile+ VII (7) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1993)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios afectan
a la lista anexa al Protocolo de Ginebra
(1993) y a la lista anexa al PM

22 Chipre* CVII (107) Ninguna PM Véase la columna 8 G/SP/6 (DDC) (se ha aprobado)ii

G/MA/TAR/RS/73 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/377)

Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

23 Colombia+ LXXVI (76) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1993)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96
(WT/Let/267)

G/MA/TAR/RS/51 (otros)
se ha certificado (WT/Let/351)

24 Comunidades
Europeas* (CE-15)viii

CXL (140) Lista de las CE-12 anexa
al Tercer Protocolo de
Ginebra (1987)

Se certificaron los
cambios del SA92
(Let/1793)

PM (CE-12) Presentaron una lista de las
partidas arancelarias afectadas por
cambios del SA96
(G/SECRET/HS96/3)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  la exención para la
introducción de los cambios del
SA96 en la listas de la OMC
expiró el 31 de octubre de 1998 y
no se solicitó una prórroga)

G/SP/2 (otros) (se ha aprobado)ii

G/MA/TAR/RS/6 (otros) se ha
certificado (WT/Let/101)

G/MA/TAR/RS/16 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/156)

G/MA/TAR/RS/30 (bebidas
alcohólicas destiladas) se ha
certificado (WT/Let/178)

G/MA/TAR/RS/47 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/261)

G/L/65/Rev.1 (en inglés
solamente) + Add.2 + Corr 1 +
Add.3 +Add.4 + Add.5
(productos farmacéuticos + otros
– rectificaciones de la lista CE-15
que no ha sido certificada todavía)

G/MA/TAR/RS/74 (ATI)
(pendiente)

Deben concluirse las negociaciones
sobre la ampliación en virtud del
párrafo 6 del artículo XXIV

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96

25 Congo+ CVI (106) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

26 Congo, República
Democrática del*

LXVIII (68) La lista fue renegociada
durante la Ronda Uruguay

Todas las concesiones
anteriores fueron
reemplazadas por la lista
de la Ronda Uruguay

PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM
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27 Corea* LX (60) Lista anexa al Segundo
Protocolo de Ginebra
(1987)

Los cambios del SA92
fueron certificados
(Let/1793)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/339)

G/MA/TAR/RS/33 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/249)

G/MA/TAR/RS/56 + Corr. 1 (sólo
en inglés) (otros) se ha certificado
(WT/Let/302)

G/MA/TAR/RS/71 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/376)

28 Costa Rica+ LXXXV (85) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1994)v

PM Presentó una lista de las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96
(G/SECRET/HS96/37 + Add.1 +
Add.1/Corr.1)

(certificación en curso)

G/MA/TAR/RS/28 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/196)

29 Côte d'Ivoire* LII (52) Lista establecida en la
Tercera Certificación de
Rectificaciones y
Modificaciones (1967).
Se otorgaron concesiones
adicionales en 1979

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 Información sobre DDC
presentada en abril de 1995ii

En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta al
SA (IBDD 30S/17).  En segundo lugar,
los cambios del SA96 deben
introducirse en la lista anterior a la
Ronda Uruguay traspuesta y en la lista
anexa al PM siguiendo el procedimiento
para la introducción de los cambios
del SA (IBDD 39S/355)

30 Croacia* CXLVII (147) Ninguna PA (30/11/2000) Véase la columna 8 Lista para la adhesión conforme
al SA96

31 Cuba* IX (9) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1993)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/192 +
Corr.1)

G/RS/9 (otros) se ha certificado
(Let/1954)

32 Djibouti+ CXXXVII (137) Heredó las concesiones
especificadas en la
Sección D de la Lista XI -
Francia al adherirse al
GATT en 1994 a título de
sucesión

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta al
SA (IBDD 30S/17).  En segundo lugar,
los cambios del SA96 deben
introducirse en la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y en la lista
anexa al PM siguiendo el procedimiento
para la introducción de los cambios
del SA ( IBDD 39S/355)

33 Dominica+ CVIII (108) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

34 Ecuador+ CXXXIII (133) Ninguna PA  (16/8/1995) Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM
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35 Egipto* LXIII (63) La lista se renegoció
durante la Ronda Uruguay

Todas las anteriores
concesiones fueron
reemplazadas por la lista
de la Ronda Uruguay

PM Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96
(G/MA/TAR/RS/50/Rev.1)
(véase también la columna 7)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/MA/TAR/RS/50/Rev.1(otros)
(véase también la columna 6)

(se formularon reservas)

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96

36 El Salvador+ LXXXVII (87) La lista anterior a la
Ronda Uruguayvii ha sido
transpuesta al SA y
distribuida
(G/SECRET/HS/1), pero
no todavía certificada
debido a algunas reservas.
Se benefició de una
exención hasta el 30 de
junio de 1995

Véase la columna 8

PM Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96
(G/SECRET/HS96/44)

(se beneficia actualmente de una
exención para la introducción de
los cambios del SA96
(WT/L/400))

G/MA/TAR/RS/14 (otros) se ha
certificado (WT/Let/320)

G/MA/TAR/RS/45 (ATI) (en
espera de la aprobación de las
autoridades nacionales)

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96

37 Emiratos Árabes
Unidos +

CXXXII (132) Ninguna PA (6/2/1996) Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PA

38 Eslovenia* XCVI (96) Ninguna PA (12/9/1994) Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96 (G/SECRET/HS96/23 +
Corr.1 + 2)

(certificación en curso)

G/MA/TAR/RS/75 (ATI)
(pendiente de certificación)

39 Estados Unidos* XX (20) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1988)

PM Presentaron una lista de las
partidas arancelarias afectadas por
los cambios del SA96
(G/SECRET/HS96/9)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96. La exención para la
introducción de los cambios del
SA96 en las listas de la OMC
expiró el 31 de octubre de 1999 y
no se solicitó una prórroga)

Véase la columna 8

G/MA/TAR/RS/4 (otros)  (se
formularon reservas)

G/MA/TAR/RS/17 + Corr.1 (ATI)
se han certificado (WT/Let/182)

G/MA/TAR/RS/18 +  Corr. 1+ 2
(bebidas alcohólicas destiladas)
se han certificado (WT/Let/182)

G/MA/TAR/RS/48 (productos
farmacéuticos) (se formularon
reservas)

G/MA/TAR/RS/64 (otros) se ha
certificado (WT/Let/336)

Deben concluirse las consultas con un
interlocutor comercial que ha formulado
reservas respecto de la documentación
relativa al SA96
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40 Estonia* CXLIV (144) Ninguna PA (21/05/1999) Véase la columna 8 Lista para la adhesión conforme
al SA96

41 Fiji* CIX (109) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

42 Filipinas+ LXXV (75) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1992)

PM Presentó una lista en hojas
amovibles que incluye los cambios
del SA96 (G/SECRET/HS96/16 +
Corr.1 + 2 + Add.1)

(certificación en curso)

G/RS/5 + parte de G/RS/10 (otros)
se han certificado (Let/1951)

Parte de G/RS/10 + Add.1 (otros)
(se formularon reservas)

G/MA/TAR/RS/36 (ATI)  se ha
certificado (WT/Let/303)

Los cambios acordados deben
introducirse en la lista para su
certificación

43 Gabón+ XLVII (47) El Gabón no reconoció la
lista existente cuando se
adhirió al GATT en 1963
a título de sucesión
(IBDD 12S/81)

PM Véase la columna 8 Información sobre DDC
presentada el 15 de abril de 1995ii

Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

44 Gambia+, CX (110) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

45 Georgia+ CXLV (145) Ninguna PA (6/10/1999) Véase la columna 8 Lista para la adhesión conforme
al SA96

46 Ghana+ CXI (111) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

47 Granada+ CXXVII (127) Ninguna PA  (15/11/1995) Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

48 Guatemala+ LXXXVIII (88) La lista anterior a la
Ronda Uruguay fue
transpuesta al SA y
certificada
(WT/Let/271)ix

PM Presentó una lista en hojas
amovibles  incluyendo los cambios
del SA96 (G/SECRET/HS96/41)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96.  Se beneficia actualmente
de una exención (WT/L/400))

Véase la columna 8

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96

49 Guinea-Bissau+ CXXX (130) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM
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50 Guinea, República
de*

CXXXVI (136) Heredó las concesiones
especificadas en la
Sección C de la Lista XI-
Francia cuando se adhirió
al GATT en 1994 a título
de sucesión

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta
al SA (IBDD 30S/17).  En segundo
lugar, los cambios del SA96 deben
introducirse en la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y en la lista
anexa al PM siguiendo el procedimiento
para la introducción de los cambios
del SA ( IBDD 39S/355)

51 Guyana+ CXII (112) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

52 Haití* XXVI (26) Lista establecida en el
Protocolo de Annecy
de 1949, concesiones
adicionales contenidas en
los Protocolos de Torquay
de 1951, Ginebra de 1956
y Ginebra de 1962

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta
al SA (IBDD 30S/17).  En segundo
lugar, los cambios del SA96 deben
introducirse en la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y en la lista
anexa al PM siguiendo el procedimiento
para la introducción de los cambios
del SA ( IBDD 39S/355)

53 Honduras+ XCV (95) Protocolo de Adhesión
(2/3/1994)

PM Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96
(G/SECRET/HS96/43 + Corr.1
y Corr.2)

(Pendiente de certificación)

54 Hong Kong, China+ LXXXII (82) Lista anexa al Segundo
Protocolo de
Ginebra (1987)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/76)

G/MA/TAR/RS/9 (otros) se ha
certificado (WT/Let/171)

G/MA/TAR/RS/21 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/160)

G/MA/TAR/RS/37 (otros) se ha
certificado (WT/Let/252)

G/MA/TAR/RS/72 (concesiones)
se ha certificado (WT/Let/384)

55 Hungría* LXXI (71) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1993)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/264)

G/RS/19 (otros) se ha certificado
(WT/Let/8)
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56 India* XII (12) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1994)v

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/340)

G/MA/TAR/RS/24 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/181)

G/MA/TAR/RS/63 + Add.1 +/67 y
Rev. 1 (otros) se han certificado
(WT/Let/364)

G/MA/TAR/RS/66 (otros)
(se formularon reservas)

G/MA/TAR/RS/67 + Rev.1
(textiles) se ha certificado
(WT/Let/374)

57 Indonesia* XXI (21) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1992)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/318)

G/MA/SP/1 + Add.1 (otros) (se ha
aprobado)ii

G/RS/21 (otros) (se formularon
reservas).  Después de las
consultas se presentó y certificó
una nueva notificación
G/MA/TAR/RS/39 (WT/Let/255)

G/MA/TAR/RS/23 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/157)

58 Islandia* LXII (62) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1992)

PM Presentó una lista en hojas
amovibles que incluye los cambios
del SA96
(G/SECRET/HS96/38 + Corr.1 +
Add.1).

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/MA/TAR/RS/22 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/159)

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96

59 Islas Salomón + CXXXV (135) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios del
SA96 afectan a la lista anexa al PM

60 Israel* XLII (42) La lista anterior a la
Ronda Uruguayx fue
transpuesta y distribuida
en SECRET/HS/31/Add.1

(certificación en curso)

PM Presentó una lista de las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96
(G/SECRET/HS96/26 + Add.1
y Add.1/Corr.1)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención  (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/MA/TAR/RS/25 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/174)

G/MA/TAR/RS/78 (agri)

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96
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61 Jamaica+ LXVI (66) La lista anterior a la
Ronda Uruguay fue
transpuesta al SA
(WT/Let/257)

PM Véase la columna 8 Deben introducirse los cambios del
SA96 en la lista anterior a la Ronda
Uruguay y la lista anexa al PM
siguiendo el procedimiento descrito
en IBDD 39S/355

62 Japón* XXVIII (28) Lista anexa al Primer
Protocolo de
Ginebra (1987)

Los cambios del SA92 se
distribuyeron en
SECRET/C/HS/7 (se ha
aprobado)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/67)

G/RS/6 (otros) se ha certificado
(Let/1953)

G/RS/7 (productos
farmacéuticos)  se ha certificado
(Let/1953)

G/MA/TAR/RS/10 + Corr.1
(productos farmacéuticos) se han
certificado (WT/Let/138)

G/MA/TAR/RS/12 + Corr.1
(ATI) se han certificado
(WT/Let/138)

G/MA/TAR/RS/55 + Corr.1 + 2
(productos farmacéuticos)  se
han certificado (WT/Let/322 +
WT/Let/343)

G/MA/TAR/RS/57 (agri) se ha
certificado (WT/Let/362)

63 Jordania* CXLVIII (148) Ninguna PA (17/12/1999) Véase la columna 8 Lista para la adhesión conforme
al SA96

64 Kenya* CXIII (113) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios del
SA96 afectan a la lista anexa al PM

65 Kuwait+ CXIV (114) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios del
SA96 afectan a la lista anexa al PM

66 Lesotho* CXV (115) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios del
SA96 afectan a la lista anexa al PM

67 Letonia,
República de*

CXLIII (143) Ninguna PA (14/10/1998) Véase la columna 8 G/MA/TAR/RS/58 + Corr.1 (lista
de adhesión revisada) se ha
certificado (WT/Let/321)

Lista para la adhesión conforme
al SA96

68 Lituania* CL (150) Ninguna PA (8/12/2000)
Acta
(WT/Let/380 +
Corr.1)

Véase la columna 8 Lista para la adhesión conforme
al SA96
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69 Macao, China+ LXXXIX (89) La lista se distribuyó en el
documento L/7023.  No
está certificada. La lista se
consideró también en el
marco de la Ronda
Uruguay

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/269)

G/MA/TAR/RS/27 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/177)

G/MA/TAR/RS/35 (productos
farmacéuticos) se ha certificado
(WT/Let/251)

70 Madagascar* LI (51) Lista establecida en la
Segunda Certificación de
Rectificaciones y
Modificaciones (1964)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta al
SA (IBDD 30S/17).  En segundo lugar,
los cambios del SA96 deben
introducirse en la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y la lista
anexa al PM siguiendo el procedimiento
para la introducción de los cambios del
SA ( IBDD 39S/355)

71 Malasia* XXXIX (39) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1993)

PM Presentó una lista de las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96
(G/SECRET/HS96/31 + Rev.1).

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención  (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/MA/TAR/RS/29 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/176)

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96

72 Malawi* LVIII (58) Lista anterior a la Ronda
Uruguay transpuesta al
SA y certificada
(WT/Let/167)

PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios del
SA96 afectan a la lista anterior a la
Ronda Uruguay y la lista anexa al PM

73 Maldivas* CXVI (116) Ninguna PM (Se benefició de una exención para
la introducción de los cambios del
SA96 (WT/Let/351) (no ha
solicitado prórroga)

Véase la columna 8

Debe presentarse la documentación
relativa a la aplicación del SA96 con
arreglo al procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355)
El SA96 debe aplicarse en 2002,
conforme a la documentación de
la OMA

74 Malí* XCIV (94) Heredó las concesiones
especificadas en la
Sección C de la Lista XI-
Francia cuando se adhirió
al GATT el 11/1/93 a
título de sucesión

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta
al SA (IBDD 30S/17).  En segundo
lugar, los cambios del SA96 deben
introducirse en la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y a la lista
anexa al PM siguiendo el procedimiento
para la introducción de los cambios
del SA (IBDD 39S/355)
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75 Malta* CXVII  (117) Ninguna PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/315)

G/SP/4 (DDC) (se ha aprobado)ii

G/RS/15 (otros) se ha certificado
(Let/1954)

G/RS/23 (DDC y otros) se ha
certificado (WT/Let/22)

76 Marruecos* LXXXI (81) Lista anterior a la Ronda
Uruguay transpuesta al
SA y certificada
(WT/Let/168)

PM Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96 (G/SECRET/HS96/47 +
Add.1-2)

(se formularon reservas;  se
beneficia actualmente de una
exención para la introducción de
los cambios del SA96
(WT/L/400))

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96

77 Mauricio* CXVIII (118) Ninguna PM Los cambios en la lista resultantes
de la introducción del SA96
(G/MA/TAR/RS/62) se han
certificado (WT/Let/337)

G/MA/TAR/RS/60 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/334)

G/MA/TAR/RS/62 (véase la
columna 6)

78 Mauritania* L (50) Lista establecida en la
Segunda Certificación de
Rectificaciones y
Modificaciones (1964)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta
al SA (IBDD 30S/17).  En segundo
lugar, los cambios del SA96 deben
introducirse en la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y la lista
anexa al PM siguiendo el procedimiento
para la introducción de los cambios
del SA (IBDD 39S/355)
El SA96 debe aplicarse en 2003,
conforme a la documentación de
la OMA

79 México* LXXVII (77) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1994)v

PM Los cambios en la lista resultantes
de la introducción del SA96 se
presentaron en
G/SECRET/HS96/45 + Corr.1

Certificación en curso

G/MA/TAR/RS/7 (otros) se ha
certificado (WT/Let/122)

80 Mongolia* CXXXIV (134) Ninguna PA (18/7/1996) Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PA

81 Mozambique+ CXIX (119) Ninguna PM Lista no afectada por los cambios
del SA96
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82 Myanmar* IV (4) Sexta Certificación de
Modificaciones
Introducidas en las Listas
(1988)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a las concesiones
contenidas en la Sexta Certificación de
los Cambios de las Listas (1988) y a la
lista anexa al PM

83 Namibia+ XC (90) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

84 Nicaragua+ XXIX (29) Se beneficia actualmente
de una exención
(WT/L/397) para el
establecimiento de una
nueva lista basada en
el SA.xi

La documentación fue
distribuida en
G/SECRET/HS/3, pero
todavía no se ha
certificado por haberse
formulado reservas

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, deben concluirse las
consultas con los interlocutores
comerciales que han formulado reservas
respecto de la lista anterior a la Ronda
Uruguay propuesta en la nomenclatura
del SA.  En segundo lugar, debe
seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta  y a la lista
anexa al PM

85 Níger* LIII (53) Lista establecida en la
Tercera Certificación de
Rectificaciones  y
Modificaciones (1967)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta
al SA (IBDD 30S/17).  En segundo
lugar, deben introducirse los cambios
del SA96 en la lista anterior a la Ronda
Uruguay transpuesta y la lista anexa
al PM siguiendo el procedimiento para
la introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355)

86 Nigeria* XLIII (43) Lista incluida en la Sexta
Certificación de
Modificaciones
introducidas en las Listas
(1988)

PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

87 Noruega* XIV (14) Lista anexa al Primer
Protocolo de Ginebra
(1987)

Se han certificado los
cambios del SA92
(Let/1793)

PM Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96 (G/SECRET/HS96/11)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/RS/2 (otros) se ha certificado
(Let/1954)

G/MA/TAR/RS/5 (otros) (se
formularon reservas)

G/MA/TAR/RS/15 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/153)

Deben concluirse las consultas con un
interlocutor comercial que ha formulado
reservas respecto de la documentación
relativa al SA96
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88 Nueva Zelandia* XIII (13) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1987)

PM Presentó una lista de las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96
(G/SECRET/HS/96/20 + Corr.1)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención  (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/RS/1 (otros) se ha certificado
(Let/1954)

G/MA/TAR/RS/44 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/295)

G/MA/TAR/RS/53 (ATI)  se ha
certificado (WT/Let/295)

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96

89 Omán+, Sultanía de CXLIX (149) Ninguna PA (9.11.2000) Véase la columna 8 Lista para la adhesión conforme
al SA96

90 Pakistán* XV (15) Renegociación de su lista
anterior a la Ronda
Uruguay en relación con
la aplicación del SA.

(véase la columna 6)

PM Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96 (G/SECRET/HS96/40)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/SP/10 (se formularon reservas).
Como resultado, se distribuyó una
revisión en G/MA/SP/2 (otros) (se
ha aprobado)ii

G/MA/TAR/RS/61 y Corr.1
(otros) (se formularon reservas)

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la lista
propuesta en la nomenclatura del SA96

91 Panamá* CXLI (141) Ninguna PA (2/10/1996) Presentó una lista de las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96
(G/SECRET/HS96/48)
(se beneficia actualmente de una
exención para la introducción de
los cambios del SA96
(WT/L/400))

Véase la columna 8

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la lista
propuesta en la nomenclatura del SA96

92 Papua Nueva Guinea+ CXXXVIII (138) Ninguna PA (15/11/1995) Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PA

93 Paraguay+ XCI (91) Protocolo de Adhesión
(30/6/1993)

PM Presentó una lista de las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96
(G/SECRET/HS96/29)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención  (WT/L/400))

Véase la columna 8

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96
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94 Perú* XXXV (35) Se renegoció la lista
durante la Ronda Uruguay

Todas las concesiones
anteriores fueron
reemplazadas por la lista
de la Ronda Uruguay

PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

95 Polonia* LXV (65) Lista incluida en la Sexta
Certificación de
Modificaciones
introducidas en las Listas
(1988)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/268)

Véase la columna 8

G/MA/TAR/RS/32 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/381)

96 Qatar+ CXXXI (131) Ninguna PA (15/11/1995) Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

97 República
Centroafricana*

CIV (104) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

98 República Checa* XCII (92) Protocolo de Adhesión
(19/2/1993)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96
(WT/Let/372)

(certificación en curso)

G/RS/20 (otros) se ha certificado
(WT/Let/8)

G/MA/TAR/RS/40 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/256)

G/MA/TAR/RS/69 (productos
farmacéuticos) se ha certificado
(WT/Let/383)

99 República
Dominicana+

XXIII (23) La lista anterior a la
Ronda Uruguayvi

transpuesta y distribuida
(G/SECRET/HS/10 +
Corr.1) y certificada
(WT/Let/317)

PM Véase la columna 8 G/SP/3 (DDC) (se ha aprobado)ii

G/RS/26 (otros) (se formularon
reservas).  Después de las
consultas se presentó una nueva
notificación (G/MA/TAR/RS/54)
que fue certificada (WT/Let/293)

Los cambios del SA96 deben
introducirse en la lista anexa al PM
siguiendo el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355)

100 República Eslovaca* XCIII (93) Protocolo de Adhesión
(19/2/1993)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/373)

(certificación en curso)

Véase la columna 8

G/MA/TAR/RS/42 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/258)

G/MA/TAR/RS/70 (productos
farmacéuticos) se ha certificado
(WT/Let/382)

101 República Kirguisa+ CXLII (142) Ninguna PA (14/10/1998) Véase la columna 8 Lista para la adhesión conforme
al SA96
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102 Rumania* LXIX (69) La lista anterior a la
Ronda Uruguay fue
transpuesta a una lista
refundida en hojas
amovibles en la
nomenclatura del SA que
fue certificada (Let/1911)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/265)

Véase la columna 8

G/RS/14 (otros) se ha certificado
(Let/1954)

G/RS/27 (otros) se ha certificado
(WT/Let/8)

G/MA/TAR/RS/46 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/260)

103 Rwanda* LVI (56) Lista establecida en la
Tercera Certificación de
Rectificaciones y
Modificaciones (1967)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta
al SA (IBDD 30S/17).  En segundo
lugar, deben introducirse los cambios
del SA96 en la lista anterior a la Ronda
Uruguay transpuesta y la lista anexa
al PM siguiendo el procedimiento para
la introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355)

104 Saint Kitts y Nevis+ CXXVIII (128) Ninguna PA (15/11/1995) Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PA

105 San Vicente y las
Granadinas+

CXXII (122) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

106 Santa Lucía+ CXXI (121) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

107 Senegal* XLIX (49) Lista establecida en la
Segunda Certificación de
Rectificaciones y
Modificaciones (1964)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 Información sobre DDC
presentada en abril de 1995ii

Resultado de las negociaciones en
virtud del artículo XXVIII figura
en G/SECRET/6/Add.1 a 3

En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta
al SA (IBDD 30S/17).  En segundo
lugar, deben introducirse los cambios
del SA96 en la lista anterior a la Ronda
Uruguay transpuesta y la lista anexa
al PM siguiendo el procedimiento para
la introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355)

108 Sierra Leona+ CXX (120) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

109 Singapur+ LXXIII (73) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1989)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/263)

G/MA/TAR/RS/20 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/175)

G/MA/TAR/RS/65 se ha
certificado (WT/Let/350)
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110 Sri Lanka* VI (6) La lista anterior a la
Ronda Uruguay está
siendo renegociada al
amparo de una exención
(WT/L/398) en relación
con la aplicación del SA.

Se distribuyó
documentación en
SECRET/HS/26, pero
todavía no se ha
certificado por haberse
formulado reservas

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 G/SP/9 + Corr.1 (DDC) (se ha
aprobado)ii

G/MA/TAR/RS/77 (textiles)

En primer lugar, deben concluirse las
consultas con los interlocutores
comerciales que han formulado reservas
respecto de la lista anterior a la Ronda
Uruguay propuesta en la nomenclatura
del SA.  En segundo lugar, debe
seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan  a la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y la lista
anexa al PM

111 Sudáfrica* XVIII (18) La lista fue renegociada
durante la Ronda Uruguay

Todas las concesiones
anteriores fueron
reemplazadas por la lista
de la Ronda Uruguay

PM Se presentó información
preliminar
(G/SECRET/HS96/15)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa
al SA96;  se beneficia actualmente
de una exención (WT/Let/400)

Véase la columna 8

G/RS/18 (otros) se ha certificado
(WT/Let/8)

G/MA/TAR/RS/2 (otros) se ha
certificado (WT/Let/65)

Debe presentarse documentación
adicional relativa a la aplicación
del SA96 con arreglo al procedimiento
para la introducción de los cambios
del SA (IBDD 39S/355)

112 Suiza*

-Liechtenstein+

LIX (59) Lista anexa al Segundo
Protocolo de
Ginebra (1987)xii

Los cambios del SA92
han sido certificados
(Let/1793)

PM Presentaron una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96 (G/SECRET/HS96/10)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se benefician actualmente
de una exención  (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/RS/13 (otros)(se formularon
reservas). Después de las consultas
se presentó una nueva notificación
G/MA/TAR/RS/3 que fue
certificada (WT/Let/65)

G/MA/TAR/RS/38 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/253)

G/MA/TAR/RS/43 (productos
farmacéuticos) se ha certificado
(WT/Let/259)

G/MA/TAR/RS/68 (productos
farmacéuticos) se ha certificado
(WT/Let/361)

Deben concluirse las consultas con un
interlocutor comercial que ha formulado
reservas respecto de la documentación
relativa al SA96

113 Suriname+ LXXIV (74) Lista establecida en la
Cuarta Certificación de
Modificaciones
introducidas en las
Listas 1979)

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, la lista anterior a la
Ronda Uruguay debe ser transpuesta
al SA (BISD 30S/17).  En segundo
lugar, deben introducirse los cambios
del SA96 en la lista anterior a la Ronda
Uruguay transpuesta y la lista anexa al
PM siguiendo el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355)
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114 Swazilandia* CXXIII (123) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

115 Tailandia* LXXIX (79) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1988)

Los cambios del SA92
han sido certificados
(Let/1793)

PM Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96
(G/SECRET/HS96/17 + Rev.1).

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia actualmente de
una exención (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/RS/8 + 12 (otros) se han
certificado (Let/1954)

G/RS/17 (otros) se ha certificado
(WT/Let/8)

G/MA/TAR/RS/1 (otros) se ha
certificado (WT/Let/65)

G/MA/TAR/RS/8 + Add. 1 (otros)
(se formularon reservas)

G/MA/TAR/RS/34 + Add.1 (ATI)
se han certificado (WT/Let/250)

Deben concluirse las consultas con los
interlocutores comerciales que han
formulado reservas respecto de la
documentación relativa al SA96.  Debe
presentarse una versión revisada de la
lista en la nomenclatura del SA96

116 Tanzanía+ CXXIV (124) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

117 Togo* CXXV (125) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

118 Trinidad y Tabago+ LXVII (67) La lista anterior a la
Ronda Uruguayxiii fue
transpuesta al SA y
distribuida
(G/SECRET/HS/4) pero
no certificada por haberse
formulado reservas.  Se
benefició de una exención
hasta el 30 de junio
de 1996

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, deben concluirse las
consultas con los interlocutores
comerciales que han formulado reservas
respecto de la lista anterior a la Ronda
Uruguay propuesta en la nomenclatura
del SA.  En segundo lugar, debe
seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan  a la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y la lista
anexa al PM

119 Túnez* LXXXIII (83) Protocolo de Adhesión
(12/3/1990)

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/338)

120 Turquía* XXVII (27) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1994)v

PM Se han certificado las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96 (WT/Let/266)

G/RS/28 (otros) se ha certificado
(WT/Let/23)

G/MA/TAR/RS/11 (otros)  se ha
certificado (WT/Let/172)

G/MA/TAR/RS/26 (ATI) se ha
certificado (WT/Let/173)



G
/M

A
/W

/23/R
ev.1

Página 22
1 2 3 4 5 6 7 8

121 Uganda* CXXVI (126) Ninguna PM Véase la columna 8 Debe seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan a la lista anexa al PM

122 Uruguay+ XXXI (31) La lista se renegoció
durante la Ronda Uruguay

Todas las concesiones
anteriores fueron
reemplazadas por la lista
de la Ronda Uruguay

PM Presentó una lista de las partidas
arancelarias afectadas por los
cambios del SA96
(G/SECRET/HS96/28)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia  actualmente
de una exención (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/SP/5 (DDC) (se ha aprobado)ii

G/RS/22 (otros) se ha certificado
(WT/Let/8)

Deben concluirse las consultas con un
interlocutor comercial que ha formulado
reservas respecto de la documentación
relativa al SA96

123 Venezuela, República
Bolivariana de*

LXXXVI (86) Lista anexa al Protocolo
de Ginebra (1994)v

PM Presentó una lista en hojas
amovibles incluyendo los cambios
del SA96
(G/SECRET/HS96/12 + Rev.1)

(se formularon reservas respecto
de la documentación relativa al
SA96;  se beneficia  actualmente
de una exención (WT/L/400))

Véase la columna 8

G/RS/11 (otros) se ha certificado
(Let/1954)

Deben concluirse las consultas con un
interlocutor comercial que ha formulado
reservas respecto de la documentación
relativa al SA96

124 Zambia* LXXVIII (78) La lista anterior a la
Ronda Uruguayxiv está
siendo renegociada al
amparo de una exención
(WT/L/399) en relación
con la aplicación del SA.
Se distribuyó la
documentación en
G/SECRET/HS/8, pero no
se certificó por haberse
formulado reservas

Véase la columna 8

PM Véase la columna 8 En primer lugar, deben concluirse las
consultas con los interlocutores
comerciales que han formulado reservas
respecto de la lista anterior a la Ronda
Uruguay propuesta en la nomenclatura
del SA.  En segundo lugar, debe
seguirse el procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355) si los cambios
del SA96 afectan  a la lista anterior a la
Ronda Uruguay transpuesta y la lista
anexa al PM

125 Zimbabwe* LIV (54) Lista anexa al Segundo
Protocolo de
Ginebra (1987)

PM (La exención para la introducción
de los cambios del SA96 en las
listas de la OMC expiró el 31 de
octubre de 1998 y no se solicitó
una prórroga)

Debe presentarse la documentación
relativa a la aplicación del SA96 con
arreglo al procedimiento para la
introducción de los cambios del SA
(IBDD 39S/355)
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* Parte contratante del Convenio del SA.

+ No es parte en el Convenio del SA pero aplica el SA.  Los Miembros de la OMC que no sean partes en el Convenio del SA pero apliquen el SA88 o el SA92 deberían llevar a cabo los trabajos relativos a los
cambios del SA96 antes de introducir el SA96 en su arancel nacional.

x No se dispone de información acerca de si el Miembro aplica o no el SA.  Sin embargo, como el Miembro ha presentado su lista de la Ronda Uruguay en la nomenclatura del SA, se asume que aplica el SA.

i El término "reservas" de ha empleado en plural para indicar que existen reservas y no necesariamente que han sido formuladas por varios Miembros.

ii Formalidades referentes a la certificación que deben ser completadas por la Secretaría.

iii Lista incluida en el Protocolo de Adhesión (1971).

iv La lista anterior a la Ronda Uruguay no inlcuye el tipo consolidado uniforme contenido en la lista de Bolivia anterior a la Ronda Uruguay que se encuentrra en la Parte II de su Protocolo de
Adhesión (3/8/1989).

v La lista fue aprobada, sin embargo, el Protocolo de Ginebra (1994) no ha entrado en vigor.

vi La lista establecida en el Protocolo de Annecy (1949), (modificada en los Protocolos de Rectificación Cuarto y Quinto, (1950)), concesiones adicionales contenidas en el Protocolo de
Torquay (1951), el Protocolo Japonés (1955), el Protocolo de Ginebra (1956) y el Protocolo de la Ronda Kennedy (1964-67).

vii Protocolo de Adhesión (13/12/1990).

viii La CE por medio de una comunicación (L/7614), indicó su intención de retirar los compromisos arancelarios consignados en la Lista XXXII de Austria, la Lista XXIV de Finlandia, la Lista XXX
de Suecia y la Lista LXXX de la CE de los 12. Este retiro se hizo efectivo a partir del 1º de enero de 1995. La Lista CXL de la CE-15 fue distribuida en el documento G/L/65, pero no se certificó
por haberse formulado reservas.

ix Con relación a las concesiones relativas al sector agropecuario otorgadas por Guatemala en el curso de su adhesión, éstas se han mantenido en la nomenclatura del SA en el PM.

x Protocolo de Adhesión (6/4/1962).

xi Lista establecida en el Protocolo de Annecy (1949) (reemplazada en el Sexto Protocolo de Rectificaciones y Modificaciones (1957)). Concesiones adicionales contenidas en el Protocolo
Japonés (1955).

xii Liechtenstein no tiene lista anterior a la Ronda Uruguay.

xiii Lista establecida en el Protocolo de la Ronda Kennedy (1964-1967). Rectificaciones contenidas en la Primera Certificación de Modificaciones introducidas en las Listas (1969).

xiv Zambia heredó la Lista XVI de la antigua Federación de Rhodesia/Niasalandia cuando se adhirió al GATT en 1982 a título de sucesión.

__________


